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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
QUIROZ FLORES CAROL GUILLERMINA, TÉCNICO EN
ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA 

,..

DEcREro ALcALDtcto (S) No 3 ? 3 8

cHILLAN vlEJo, 
0 g JUL 2015

VISTOS:

La facultades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

Decreto Ley No 107 del 15.12.2008, publicado en el Diario
Oficial e\24.02.2009. indice de Actividad de la atención Primaria, en su componente No 8.

La necesidad de realizar apoyo en las consultas médicas y
odontológicas de la Extensión Horaria, toma de radiografías dentales, apoyo en la Unidad de
Esterilización y Farmacia en el CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA.

Contrato a Honorarios de DOÑA eUtROZ FLORES CAROL
GUILLERMINA, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 01 de julio del 2015.

La disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Concejo Municipal No 157/14, adoptado en sesión extraordinaria No 08 de fecha
1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de
Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del 1711212014.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con fecha
01 de julio del 2015 con DoÑA QUlRoz FLoRES CAROL GUILLERMINA, C. de identidad No

13.860.397-0, (la) que se encargará de realizar lo estipulado en el artículo primero y segundo del
presente contrato, a contar del día 0'1 de julio del año 2015, mientras que sean necesarios sus
servicios siempre que no excedan del 31 de diciembre del mismo año.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará a
cargo de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal y de la

Directora del CESFAM .DRA. MICHELLE BACHELET JERIA" o de quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado Horaria debe cargarse a

la cuenta 2'15.21.03.002 denominada "HON MILADO A del presupuesto

del Departamento de Salud de la llustre Mu idad de Chillán Viejo
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=n.9T,,TViejo,,eMunicipalidaddeChillánViejo,Rut No 69 266'500-7, Persona Jurídica áe Derecho pLol¡"o; representada por su Arcarde, uonFELIPE AYLWIN LAGos, casado, cédula Nacionai de tdentidad N" daloiáoáol[,"2.'á",domiciliados en la comuna de chillán viejo, calle serráno No 300, en adelante la Municipalidad y,DOÑA QUIROZ FLORES CAROL CUI[lenurr.¡n, urtroo civit separado (a), de nacionatidaclchilena' cédula Nacional de ldentidad No 1¡.aoo.s'92-0, de profesión Técnico en Enfermeria deNivel Superior, domjciliado (a) en Villa Diego Portales pje. Ramón Barros No 15, de la Comuna dechillán Viejo; en adelante, el (la) prestadór (a) de servicios, quienes han convenido er siguientecontrato a honorarios, que consta de las clauiuias qrá , continuación se indican.

PRIMERo: De la labor o función' La Municipalidad contrata a honorarios a DoñA eulRozFLORES cARoL GUILLERMINA, plg integrar el Equipo de Técnico en Enfermería de Nivetsuperior que realizarán apoyo como Técnico en Enfermeria de Nivel superior en el cESFAfu,lDRA MICHELLE BACHELET JERIA

SEGUNDo: Por lo señalado-en el punto anterior la llustre Municipalidad de chillán Vie.lo viene acontratar los servicios de DoñA ouinoz FLoRES cañou cuLlenuirua, ¡o. que rearrzará enlas dependencias del Establecimiento, ubicado en Avda Reino de chile Ñ; lzl.i. de ia comuna cleChillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:- Realizar apoyo en las consultas de morbilidad médica y en las consultas odontológicas enhorario de extensión horaria der estabrecimiento- Realizar la toma de radiografías dentales- Iurlizar apoyo en la Unidad de Esterilización.- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia.- Registrar la informaciÓn pertinente, en fichas electrónicas del sistema computacionalRayen
- otras actividades inherentes que le sean solicitadas por la Directora del Establecimiento o- quién le subrogue.
DONA QUlRoz FLoRES cARoL GUILLERMINA, deberá ejecutar tas tareas especificadas enesta cláusula, en jornada distribuidas de lunes a saoaJo, de acuerdo a la coordinación de la srta.carolina Rivera Acuña, Directora der Estabrecim¡entá o q1,", re sr.,brogue

SEGUNDo: Por la prestaciÓn de los servicios de extensión horaria, la Municipalidad pagará a laDoÑA QUlRoz FLoRES cARoL GUILLERMTNA, d; iun", a viernes, ra cantidad de $ 3.299.-(tres mil doscientos noventa y nueve pesos) la hora irnpuesto incluido y los días sábados lacantidad de $ 3 959 - (tres mii novecientos cincuenta y nueve pesos) ra hora impuestc incluidolos que se pagarán mensualmente, de acuerdo al númLro de horas trabajadas, ccntra boleta dehonorarios electrÓnica y previa certificación emitrda poi Directora del Estábtecim¡ento o quién lesubrogue.

TERCERo: Los servicios que DoñA QUtRoz FLoRES cARoL GUTLLERMTNA, prestará a rallustre Municipalidad de chillán Viejo - Dpto. de salud Municipal, se desarrollarán, de acuerdo a lanecesidad de servicio, de lunes a viernes desde las 17:00 horas en adelante y los dias sábadosdesde las 08:00 horas en adelante, dejándose establecido que el tope de horas a realizar desdejulio a diciembre, será de 1.BOO (mii ochocientas horas) en total para el staff de Técnico enEnfermerÍa de Nivel supertor que realice apoyo en et rstauecimiento, pudiendo así, la Directoradel Establecimiento' realizar distribuciÓn y géstion cie las horas de acuerdo a la disponibilidadpresupuestaria, necesidad del servicio y a la demanda de horas médicas y odontológicas de losusuarios (as) del establecimiento.

CUARTo: El presente contrato a honorarios se inicia el 01 de julio del 2015 y dilrará mientrassean necesarios sus servicios, siempre que no excedan tiel 31 l1zizo1s.

QUINTo: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter cle esencial a lapresente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que seotorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 1B.BB3, por to q;; óóñA eulRoz FLoREsCARoL GUILLERMINA, Técnico en EnfermerÍa de Nivel Superior, no tendrá la calidaci cjeFuncionario (a) Municipal. Asi mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente,
hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus tun.¡oná., plro si estará afecto ala probidad administrativa establecida en el Art.5¿, de la Ley No 1g.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de ¡as tareas cle
este contrato a honorarios será ie exclusiva respcrnsabilidad 6e DOÑA eUIROZ FLORES
CAROL GUTLLERMINA.
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SEPTIMO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El (la) prestador
(a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a ninguna de las
inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Munrcipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se
postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la l.
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de
la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la prestadora de
Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de
cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo estimare
conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servrcios
efectivamente realizados.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a honorarios,
este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna de Chillán Viejo y

se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMO SEGUNDO: La personerÍa jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en

representación de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación No 11 de

fecha 30 de Noviembre de2012,del Tribunal Electoral Regional de la Vlll RegiÓn del Bío Bío.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipula. ,se
firma en seis ejemplares, quedando uno en CAROL

GUILLERMINA y cinco en Poder del Em

En señal de aprobaciÓn para constancia firm
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